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ABHiffimM tEmAL

Ministerio fle la Gobernación

DS

Dirección General de Administración Local
ResoLuoión por 'la que, de confOT- 

niidad' com el airtícuio 13 del vigente 
Reglamernfto de Fmaciomiariois de Ad- 
mimásitración Local, esta Dirección 
General ha resuelto' otorgar su vasa- 
do a la amortización de-una plaza de 
alguacil,’ que se halla vacante, en la 
plantilla .died Ayuntamiento de Pe'S- 
quera de Duero (Valladolid). '

Madrid, 14 de octubre de 1963.—El 
Director general, .José Luis Moris.
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GOBIERNO CIVIL

Servicio de Higiene y Sanidad 
Veierinorla

CIRCULAR

A propuesta de la .Jefatura del 
Servicio Provincial de Ganadería y 
en cumplimiento de lo- dispuesto en 
el. artículo 140 del vigente Reglamen
to de Epizootias, se declara oficial- 
menú' extánguiida lá enfermedad de- 
nomihada agalaxia contagiosa, en el 
ganadó ovino del término- municipal 
de Muriel de Zapardiel y que fue 
•declarada, oficiaimente con fecha de 
30 de marzo de 1963.

L.o que se hace público para gene-- 
ral conocimiento.

Valladolid, 8 'de octubre de 1963.— 
El gob'emador civil, Antonio Ruiz- 
Ocaña y Remiro.

3.233

DIPUTACIÓN PROVINCIAL

Servíclíí de Cooperación

ANUNCIO

La Exema. Diputación Provincial, 
en sesión de 30 de septiembre de 
1963, acordó tomar en consideración 
el proyecto técnico- modificado de 
atoaeteedmentb de agua a Valbuena 
de Duero;

A tenor de lo' dispuesto 'em el ar
tículo 288 de la Ley de Régimen 
Local, vigente, durante el plazo de 
quince días, a contar del siguiente a 
la pubilicaición de este anuinedo en el 
“Boletín Oficial” de la provincia, di
cho proyecto' se hallará expuesto al 
público, desde las nueve treinta has
ta las catorce quince horas, en el 
Servicio de Cooperación de esta Ex
celentísima . Dipuj:ación Provincial.

Terminado el período de. exposi
ción y dentro de los quince días 
siguientes, podrán formularse las re
clamaciones que se estimen perti- 
nen tes.

Asimismo se hace público que el 
pliego de condiciones facultativas de 
dichO’ proyecto, se encuentra expues
to ai público en el plazo de ocho 
días, horas y oficinas ih'dicadas, du
rante el cual se podrán formulai" las 
reclamaciones contra el mismo, a te

nor de lo dispuesto en el artículo 24 
del vigente Reglamento de Contrata
ción 'de las Corporaciones Locales

Valladolid, 17 de octubre de 1963. 
El presidente, Emiillano Berzosa Re
cio.—El secretario, Dionisio J. Ne
gueruela y Caballero.

3.412

Comisaría de Aguas de la Cuenca 
del Uñero

ANUNCIO
Don Félix de Paz Alvarez, solicita- 

la inscripción en los Regi'Stro'S de 
Aguas Públicas estaibieoi'dos por Real 
Decreto de 12 de abril de 1901, de 
dos aproveohamientos del río Duero, 
en término m'U/nlcipail de Torrlesillas, 
con destino- a riegos.

Como título, justifioativo de su de
recho ai uso del a'gua, ha presentado 
Copia 'de Acta de Notorieda'd trami
tada en ;los términos establecidos- por 
el artículo’ 70 del vigente Reglamento 
para la ejecución de la Ley Hipote
caria (con liquidación del pago de los 
Derechos Reales) y anoitiada preven
tivamente en el Regiistro de la Pro
piedad.

Lo que se hace público en cumpli
miento de lo dispuesto en el artículo 
3.° del Real Decreto-Ley número 3.3 
de 7 de enero de 1927, a fin’ de que, 
en el plazo de veinte (20) días, con
tados a pairtir del siguiente' al de la 
publicación, de este' anunciio en el. 
“Boletín Oficial” de la provincia de 
Valladolid,, puedan presentor recla
maciones los que .se conwidierén per- 
.judicados, en la .Alcaldía de Tordesi
llas o en esta Comisaria, sita en
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VaUadoilid, calle Muto, númieTO 5; en 
cuya Siecneitairía se baila de ni'anifies- 
to. el expedíenite de refertencaa (I. nú- 
mieiro 2.781).

Valladeibd, 14 de octubre de 1963.-— 
El œimiæriiOi jefe de Aguas (ilegible)..

3.324-2.357

ADDIiniSIRAtlOn^ HlIllitlPAL

CASTROBOL
!’;ira su examen y TOciamaiciones, 

si pTOoede, se hallan expuestos al 
públiico, en la Secretaría de este 
Ayuntamiento, .los documentos que 
se dicen, formados para el ejercicio' 
de 1964:

Documentos cotaratorios de la ri
queza rústica y urbana, por ocho 
dí!as. •

Matrícula de la, Jácencia fiscal, por 
diez dí as.

Aprobado por el Ayun,tamiento., el 
presupuesto municipal! 'ordinario', pa
ra el ejiercicío de 1964, estará de ma
nifiesto al público-, en. la Secretaría 
de' este Ayunitamiento, por .el plazo 
de quince días, durante cuyo plazo 
cualquier baibitante del término' o 
persona interesada, podrá presentar 
contra el mismo las reclamaciones 
que estime convenientos ante quien 
y como' co'irresponda, con arreglo al 
artículo 683 y 'concordanites de da 
Ley de Régimen Local.

Castrobol, 14 de octubre de 1963.— 
El alcalde, Justino Redondo.

3.314-2.358

LLANO DE OLMEDO
Confeccionados los documentos fis-- 

cales que a continuación œ expresan, 
para el próximo ej'ercicio de 1964, se 
hallan expuestos al público, .por el 
plazo' de ocho días, en la 'Secretaría 
de este Ayuntamiento, .para su exa- 
,men y. reclamaciones, si proceden :

LiS'a cobratoria de la riqueza rús
tica. ' ,

Li'sta cobratoria de la riqueza .ur
bana.

Llano de Oílmedo. 15 de -octubre de 
1963.—El alcalde, José M.'^ Hurtado.

3.316-2.359

PORTILLO
De conformidad con lo preceptua- 

d'O en el artículo 19 'del vigente- Re- 
glamejitO' 'de Conitratación de las Oor- 
poraciones Locales, a la-s horas que 
a comtanuáción- -se dirán del siguiente 
día hábil en que se cumplan diez, 
también hábiles, contados desde el 

en que -aparezca este a-nuncio en el 
“Boletín Ofi'Ciail” de esta provincia, 
tendrán -lugar en estas Casas Consis
toriales, las terceras subast-as papa el 
apravecbamíiento de fruto de pino 
albar, en los montes que -seguida
mente se dicen y bajo el tipo de 
tasación que a cada uno de ellos se 
señala : .

Á las diez horas, la diel- monte 
“Corbejón y Quemados”, bajo el tipo 
de tasaci'ón' de 87.500 pesetas. .

A las diez treinta, la del monte 
“Tamarizo Nuevo”, baj'O él tipo de 
tasación de 90.000 pesetas.

A las once, la dé! -monte “Arenas”, 
bajo el tipo de tasación 'de 35.000 
pesetas.

Las licitaciones se verificarán por 
medio de pliegos cerrados, -siendo 
preciso consignar el 3 por 100 -de la 
tasación para poder tomiar - parte- en 
la subasta.

El plazo se iniciará con -la publi
cación del ¡primer anuncio y con'dui- 
rá el úlitimO' día hábil anterior al de 
la apertura de plicas y hora de las 
trece.

Los -pliegos de eoindiciones y pre- 
supuest-o de lindemnizadOines, -se ha
llan de manifiesto en la Secretaría 
de este Ayu-nitamáenito, donde po'drán 
ser examinados dúrante los -días' y 
horas ¡hábiles de oficina.

Portillo, 17 de octubre de 1963.—-El 
alcalde, ' A. Sanz.

3.347—2.360

COMUNIDAD DE VILLA Y TIERRA 
DE PORTILLO

De -conformidad con lo preceptua
do en él artículo 19 -del vigente Re
glamento de Oonitratación de las Cor
poraciones Locales, a las horas' que 
a continuación se dirán del siguiente 
■día hábil -en -que æ cumplan diez, 
también hábiles, contados ¡desde el 
en, que a-parezca este anuncio en el 
“Boletín Ofi-cial” de esta provincia, 
tendrán lugar .en estas- Casas Consis
toriales, Las -subastas terceras del 
aproveeh-amiento -de fruto! de pino 
albar, en los montes que a continua
ción -se. 'dicen y bajo el tipo -de tasa
ción que a -cada uno de ellos se- se
ñala :

A las -once treinta horas, la dél 
monte “Bosque”,, bajó el tipo -de ta
sación ¡de 45.006 pesetas.

A las doce, la del monte “Llanillos 
Parrilla”, baj-o el tipo de tasación de 
4.000 pes-etas.

Las licitacio'Ues .se verificaran por 
'm-edio de pliegas cerrados, -siendo 
preciso consügnar el 3 por 100 de la 
tasación, nara poder tomar parte en 
la -subasta.

El p'lazo se- iniciará con la pubh- 
cación del primer anuncio en el “Bo
letín Ofiiciál” de esta provincia, y 
'Concluirá el último -día hábil anterior 
al -de la apientura de plicas y hora 
de las trece.

Los phegos ide condiciones y pre- 
supues-to de - indemniizaciones, se ha
llan de manifiesto en .la 'Secnetaría de 
este Ayuntamiento, -don-de .póidrán, ser 
-examinados durante los dials, y horas 
hábiles 'de 'Oficina.

_ Portillo-, 17 -de -octubre -de 1963.—El 
alcálde-presiidente, A. Sanz.

3.348-2.361

SAN MIGUEL DEL PINO
Api’obado' -por este Ayunta¡miento, 

un 'expediente de- suplemento -de cré
dito, icon cargo al superávit del últi- 
rn o ejierciioio, queda expuesto al pú
blico len la Secretaría, con el fin de 
oír reolamaiciones que se formulen 
contra el mismo. '

San Miguel del Pinó, 9 -de- octubre 
de 1963.—'El alcalde, Eladio Gutié
rrez.

3.285-2.362

URUEÑA
E-n da. Secretaría de -este Ayunta

miento, se hallan expuestas al públi
co, a efectos de examen y reclama
ciones, ’las listas cobratorias de 
contribución rústica, -confeccionadas 
para -el ' ejercicio de 1964, durante el 
plazo de ocho. días.

Uruieña., 14 de octubre de 1963.—El 
alcalde'; Antonio P. Minayo.

3.334-2.363

VILLALBA DE LO’S ALGORES

Nuevas actividades
Por el vecino -de esta villa don Mi- 

guel García Pérez, se ha presentad'O 
en ¡esta Alcaldía .escrito' -solicitando 
licencia municipal para instalar en 
esta docailidad y en -su -calle- de .la Es
cuela., un taller de carpintería mecá
nica, dedica'do princi-pailmente * a la 
fabricación de mueb:les -de -cocina, ba
jo la firma comerciiail “Esm-altados 
Cancio”.„

Y -en ounipilimáientO' de lo debermi- 
nado len el .liúmero 2, letra a) del Re- 
glamentó die A-cti-vidades Molestas, 
Insalubres, Nocivas y Peligrosas de 
30 de noviembre' dé 1961. se hace sa
ber a quienes se considieren afectados 
de algún modo po-r la actividad que 
se pret-énde establecer, pueden ■ exa
minar 1 a -doicumentación presentada 
por el petici-on-a'-rio, que ¡estará de ma
nifiesto en la Secretaría del Ayuntá- 
miento dúrante el plazo de diez días
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hílbiiles, y pneaenitiair por escrito las 
reol'amaaiioinies y observaciones que 
esitimen pertáinentos, advertáido de 
que, ipasaidio este plazo, no serán ad- 
mitidas das que se pnesenten.

Vülialba de tos Alcores, 7 'de octu
bre ide 19'63.—>E1 alcalde accidental, 
Ptonencto Muciiientes.

3.222-2,364

OE . 1

Juzgados de primera instancia 
e instrucción

VA LLADOLID.—N UMERO 1
Don José María Alvarez Terrón, ma- 

gistraidO', juez de primera instancia 
del Juzgado 'número uno de Valla
dolid.
Uago saber ; Que en este Juzgado 

se tramita, con el número 272 de 
1963, expediente de dominio a ins
tancia de don Carlos 'de Zulueita y 
Besson,, para mmatricular las si-' 
guienets - fincas, sites en término, mu- ' 
nicipal de Simancas :

1. Tierra -a la Huelga, de una hec
tárea, 71 áreas y 94 centiáreas. Linda 
Norte, die Macario- Pérez, Fulgencio 
'Carro, Hermenegildo Jambriina, León, 
Gómez y Maca'rio Pérez; Sur, cami
no de la Huelga; Este y Oeste, ¡de 
Macario Pérez. .

2. Tierra a la Huelga, 'de 15 hec
táreas, 21 áreas y 20 centiáreas. Lin
da Norte, camino de la Huelga ; Sur, 
río Pisuerga ; Este y Oeste, de Ma
cario Pérez.

3. Tierra al f-amino de las Berzo- 
sas, de 3 hectáreas. Linda Norte, de 
herederos de Gaspar Morais t’aia- 
cios, Lucio Zurro Bermejo, Macario 
Pérez y Justino Morais Pailacios; 
Sur, del Ayuntemiento-; Este, de Jo
sé Navazo Gómez, y Oeste, de Ma'ca- 
rio Pérez.

4. Tierra al camino de las Berzo- 
sas, de una hectárea y dois áreas. 
Linda Norte,de José Navazo-Gómez; 
Sur, Canalillo- de la Industrial Cáste- 
Ílana ; Este, 'de Valeriano Rodríguez 
Hernández, y Oeste, de José Navarro 
Gómez.

5. Tierra a las Lagunillas, de 20 
áreas. Linda Norte, camino de las 
Berzosas; Sur, pinar del Ayunta
miento'; Este, de Felipe Aparicio, y 
Oeste, de Macario Pérez.

6. Tierra a la Horca, de una hec
tárea. Linda Norte', de herederos de 
Gaspar Morais Palacios, Victoria 
Alonso Alvairez y camino de Lagu-, 
ha; Sur, canalillo de la Industirial 
Castellana; E'Ste, de la Indusitrial 

Castellana, y Oeste, de Manso Rodila
na San José.

7. Tierra a la Horca, de 2 hec
táreas. Linda Norte,acequia; ■ Sur, de 
Carmen Soto; Este, del Ayuntamien
to, y Oeste, 'de Hipólito Pérez Fer
nández y cammo del Abrojo.

3. Tierra a la Horca, de 7 hec
táreas. Linda Norte, .de Fulgencio 
Gutiérrez 'Carro, señor- Santos Bobo 
y Julio Blanco ; Sur, acequia, Emiha 
Bessison Áyala, Suro Gómez García e 
Isaac Fernández Pascual; Este, ca
mino del Abrojo, y Oeste, de Benj'a- 
mín de Juan.

Las adquirió el solicitante por he
rencia de sus padres doña Pilar Be- 
sson y Ayala y dOn. Enrique deg 
Zulueta y Ruiz de Gámiz en docu
mento privadq dé adjudicación y 
divisiótti de herencia de 22 de mayo 
de 1960.

Y en cump'lim:iento de lo dispuesto 
en 'él airtículo 201 de la Ley Hipote
caria, .se 'convoca a las personas igno
radas la quienes pueda perjudá'oar la 
inscripción pretendida para que, den
tro 'del término' de diez días, puedan 
comparecer en el expediente a ale
gar lo que a. su derecho conviniere.

Dado en Valladolid, a quince de 
octubre, de mil movecientos sesenta 
y tres.—^José María Alvarez Terrón. 
El secretario, José Cuevas.

CEDULA DE CITACION

En virtud de lo acordado por el 
ilustrísimo señor magistrado, juez de 
prámecra instanoia. número uno de 
Valladolid en providencia de la fecha 
recaída en expediente de dominio 
número 272 de 1963, promovido' por 
'don Carlos 'de Zulueta y Besson, pa
ra inmatricular fincas rústicas sitas 
en término municipal de 'Simancas; 
se 'Cita por to presente 'a tos causa- 
habientes de tos transmitentes de tos 
fincas doña Pilar Besson, y Aya¡to y 
don. Enrique de Zulueta y Ruiz de 
Gámiz, qu'e 'Son sus hermanos don 
Eulogio de Zulueta y Besson y dOn 
Juan María de Zulueta y Besson, cu
yos domicilios æ desconocen, así co
mo a los oolindante'S don .losé Nava
rro Gómez, doña Carmeh Soto, 'señor 
Santos BobO' y doña E'miliá Besson. 
Ayato, también en ignorados domi
cilios, para que dentro del término' 
de diez días, puedan comparecer en 
el lexpediente a alegar to que a su 
derecho coniviniere .sobre la inscrip- 

■ ción pretemdida, previniéndoles' que 
de no verificarto les parará el perjui
cio a que hubiere lugar en derecho.

Dad'o en Valladolid, a quince de 
octubre de mil novecientos sesenta 
y tres.—El secretairio, .losé Cuevas.

3.342-2.365

VALORIA LA BUENA
Don Benito Bachiller Ochoa, juez de ins

trucción de Valoria la Buena y su par
tido.

Por el presente edicto hago saber: Que 
en este Juzgado de instrucción se sigue 
sumario con el número 37 de 1963, por 
imprudencia, resultado lesiones y daños, 
producidos en accidente de circulación 
ocurrido el día 12 de los corrientes en el 
kilómetro 106 de la carretera N-620 Bur
gos-Portugal, término municipal de Corcos 
del Valle, entre el turismo marca «Simea», 
matrícula francesa 8764-NS-75, conducido 
por su propietario José Manuel Cordeiro 
Dacosta, de'32 años, casado, albañil, natu
ral de Quadrazais (Portugal) y vecino de 
Aubervillíers (Seine), con domicilio en 
8 Chemin de Halage (Francia), y el ciclista 
Martín Carpintero, haciéndosc por medio 
del presente el ofrecimiento de acciones 
del artículo 109 de la Ley de Enjuicia
miento Criminal al referido José Manuel 
Cordeiro Dacosta, por los daños sufridos 
en su automóvil, y se le cita de compare
cencia ante el Juzgado de instrucción de 
Valoría la Buena para que comparezca 
el día 24 de los corrientes y hora de las 
doce de su mañana, a fin de recibirle 
declaración sobre los hechos del sumario 
y notificarle que el sumario sigue el proce
dimiento de urgencia.

Dado en Valoria la Buena, a dieciséis 
de octubre de mil novecientos sesenta y 
fres.—Benito Bachiller Ochoa.—El secre
tario, J. Tejedor.

3.346

Juzgados municipales

VALLADOLID.—NUMERO 1

EDICTO

En cumplimiento de lo acordado en jui
cio de desahucio, seguido en este Juzgado 
con el número de orden 245 de 1963, a ins
tancia del procurador don Victoriano Mo
reno, en nombre de don Cándido Casares 
Gallego, contra los señores herederos de 
don ^malio Fernández, sobre resolución 
de contrato de subarriendo del local sito 
en la planta baja de la casa número 2 de 
la calle de López Gómez, de esta ciudad, 
refiriéndose al último hueco de la citada 
planta de dicha calle, fundado en la falta 
de pago, se cite por medio del presente á 
dicha parte demandada, para que compa
rezca en la Sala Audiencia de este Juzgado 
el día cinco de noviembre próximo y hora 
de las once de su mañana, a la celebración 
del correspondiente juicio verbal, a que se 
refiere el artículo 1.579 de la Ley de Enjui
ciamiento Civil, cuya citación se hace de 
conformidad a lo dispuesto en el artícu-
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lo 1.576, en relación con el 1.574 y 1.575 de 
expresada Ley procesal civil, apercibién
dose a dicha parte demandada que, de no 
comparecer, se le declarará el desahucio, 
sin más citarles ni oírles.

Y para que sirva de citación en forma 
legal a los demandados, señores herederos 
de don Amalio Fernández, en atención a 
su ignorado domicilio y paradero, se ex
pide el presente para su publicación en el 
«Boletín Oficial» de la provincia, en Valla
dolid, a diecisiete de octubre de mil nove
cientos sesenta y tres.—El juez municipal, 
Luis González San José.—El secretario, 
Miguel Torres.

3.385-2.366

«ICIOS OFICIALES

DIPUTACIÓN PROVINCIAL

Recaudación de Conirlbuclones 
de la única zona de Tordesillas

Don Alejandro Alonso Díaz, recaudador 
de Contribuciones de la única zona de 
Tordesillas.

Hago saber; Que en el expediente de 
apremio que por débitos de contribución 
territorial rústica viene siguiéndose por 
esta Recaudación para hacer efectivos 
descubiertos correspondientes al pueblo de 
Tordesillas y años de 19.55 a 1961, se ha 
dictado la siguiente

Providencia. — Habiendo tenido efecto el 
embargo de las fincas de los deudores a 
que este expediente se refiere, sin que 
puedan llevarse a cabo las notificaciones 
y demás diligencias correspondientes por 
tratarse de contribuyentes de domicilio 
ignorado, hágase por medio de anuncios 
en el «Boletín Oficial» de la provincia y 
en la tablilla de anuncios del Municipio 
donde radican los bienes, conforme dispo
ne el artículo 127 del vigente Estatuto de 
Recaudación, bien entendido que, de no 
comparecer en el expediente, señalar do
micilio o nombrar representante en el 
plazo de ocho días, se decretará la conti
nuación del procedimiento en rebeldía.

Deudores, importes y fincas embargadas
Deudor, Gerardo Barroso Vázquez.-Dé- 

bito, 88,68 pesetas. ,
Una viña de 2.^, en término municipal 

de Tordesillas, al pago del Tiruclo, polí
gono 112, parcela 60, hace 30-66 áreas; 
linda Norte, herederos de Manuel Crespo; 
Este, Agapito Peláez Peláez; Sur, Lorenzo 

'Cano Laguna, y Oeste, Felisa del Pozo 
Cano.

i Deudor, Luis Castellanos Blanco.—Dé-
■ bito, 61,17 pesetas. j

Lina tierra en dicho término, aí pago de j 
Carregería, polígono 152, parcela 25, hace i 
46-64 áreas; linda Norte, Luis Pérez; Este j 
y Sur, Eladio Aguado Vázquez, y Oeste, 
camino del Pedroso a Geria. , j 

Deudor, Celestino Fuentes García.—Dé- ¡ 
bito, 31,54 pesetas. í

Una tierra en dicho término, al pago de j 
la Reguera, polígono 223, parcela 162, ! 
hace 66-63 áreas; linda Norte, conde de la Í 
Puebla; Este, Augusto Medrano Díez; Sur, \ 
regato de Valdelolivo, y Oeste, León de ¡ 
Fuentes Díez. !

Deudor, Santiago Hidalgo Alonso.—Dé- j 
^íto, 69,04 pesetas. ,

Un pinar en el mismo término munici
pal de Tordesillas, al pago de Choriceros, 
polígono 173, parcela 61, hace 33-27 áreas; 
linda Norte, Hilario Casasola González; 
Este, Télino González Hidalgo; Sur, Mari
na Hidalgo Alonso, y Oeste, sendero del 
Retamero.

Deudora, Felisa Ortega. —Débito, 40,22 
pesetas.

Una tierra en dicho término, al pago de 
Vallejones; linda Norte, Moisés González; 
Este, Francisco Presa Valdés; Sur, Vicente 
Olmedo Caño, y Oeste, conde de la Pue
bla. Polígono 150, parcela 201; hace 72-75 
áreas. ' ,

Deudor, Ramón Peláez.—Débito, 371,11 
pesetas.

Una tierra en dicho término, al pago de 
Valcuervo, polígono 191, parcela 1Ó6, hace 
47-52 áreas; linda Norte, conde de la Pue
bla; Este, Fausta Villagarcía; Sur, conde 
de la Puebla, y Oeste, Augusto Medrano 
Díez.

¿Deudor, Germiniano Rico Alonso.—Dé- 
1 bito, 79,40 pesetas.
1 Una tierra en dicho término, al pago de 

Vega del Prado, polígono 223, parcela 250, 
hace 92-26 áreas; linda Ní^rte, Agapito Pe
láez Peláez; Este y Sur. Saturnino Lozano 
Villagarcía y otros, y Oeste, Abraham Fer
nández Medrano.

Deudor, 'Florencio Sardón San José. 
Débito, 29,39 pesetas.

Lina tierra en dicho término, ai pago de 
Las Barcas, polígono 55, parcela 70, hace 
73'55 áreas; linda Norte, Lázaro Blanco 
Castellanos; Este, Daniel Buenaposada 
Blanco;,Sur, Crescencio Sardón San José, 
y Oeste, Eladio García Mongero.

Deudor, Carmelo Rodríguez San José. 
Débito-, 18,31 pesetas.

Una tierra en dicho término municipal 
de Tordesillas, al pago del Manzano, po
lígono 137, parcela 58,' hace 93-80 áreas; 
linda Norte, Nicolás Gutiérrez Galván; 
Este, Gaudencio Blanco; Sur, Matilde Zo- 

; rita Díez, y Oeste, Francisco Presa Valdés. 
1 Deudor, Valentín Vegas Poncela. —Dé- 
1 bito, 23,03 pesetas

Una tierra en dicho término, al pago de 

los Condados, polígono 92, parcela 75, 
hace 26-35 áreas; linda Norte, Pablo Milán 
Rodríguez; Este, Matilde Zorita. Díez; Sur,, 
camino de Valdesolcs, y Oeste, término de 
Torrecilla.

Deudora, Felisa Villagarcía Alonso.-Dé- 
bito, 128,12 pesetas.

Una tierra en dicho término, aí pago del 
Páramo, polígono 190, parcela 85, hace 
1-02-02 hectáreas; linda Norte, Teodoro 
García; Este, Eufemiano Cano Cano; Sur, 
camino de Berceruelo, y Oeste, Francisco 
Lozano Villagarcía.

Deudor, Telesforo Cano Delgado.
Una tierra en dicho término, al pago de 

Valdesoles, polígono 173, parcela 14, hace 
2-58-95 hectáreas; linda Norte, camino de 
Moro Muerto; Este, Manuel Soler Dueñas;. 
Sur, sendero del Retamero, y Oeste, Elisa 
Hidalgo.

Deudor, Sixtó del Caño Carro.—Débi
to, 310,89 pesetas.

Una tierra en dicho término, al pago del 
Carrascal, polígono 148, parcela 83, hace 
56-58 áreas; linda Norte, Félix Olmedo 
Lozano; Este, Ramón Higuera Casado;. 
Sur, Macario Duque Laguna, y Oeste, 
Mauricio Casado Rodríguez.'

Deudor, Lino Casado. —Débito, 51,11 
pesetas.

Una tierra en dicho término de Torde
sillas, al pago de La Portilla, polígono 
178, parcela 27, hace 1-13-18 hectáreas; 
linda Norte, La Portilla; Este, Marcela 
González Lozano; Sur, Ramón Higuera 
Casado, y Oeste, Mariano Duque Laguna. 

Deudora, Maura Galván.—Débito, 93,08 
pesetas.

Una, tierra en dicho término, al pago del 
Vergil, polígono 146, parcela 64, hace 
24-25 áreas; linda Norte,.Isaac Rodríguez. 
García; Este, Jesús González; Sur, Fran
cisco Presa Valdés, y Oeste, Antioco 
Alonso.

Deudor, Félix Pérez Alvarez.—Débito, 
18,42 pesetas.

Una tierra en dicho término, al pago de 
La Chiva, polígono 99, parcela 7-38^ hace 
1-17-84 hectáreas; linda Norte, Josefa Na
vas González; Este, María y Brígida Ma
yorga; Sur, Jesús Goicoechea Solís, y 
Oeste,'camino y cañada de Nava del Rey. 

Deudora, Isidora Peláez Martín.—Débi
to, 44,64 pesetas. .

Una tierra en dicho término de Tordesi
llas, ai pago de Linares, polígono 194, par
cela 107, hace 31-69 .áreas; linda Norte, 
Teófila Cano Díez;, Este, Mariano Díez 
González; Sur, Víctor Medrano Carrillo, y 
Oeste, Agapito Peláez Peláez.
. Lo que se hace público a los efectos 
acordados.

Tordesillas, 6 de agosto de 1963.—Ale
jandró Alonso. 2.698'
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